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Córdoba, 26 de Febrero de 2014
VISTO:

Las presentes actuaciones, relacionadas con la situación de los docentes
de esta Casa, que se encuentran en condiciones de obtener los beneficios
jubilatorios; y

CONSIDERANDO:

Que la normativa aplicable faculta a la Unidad Académica a intimar a los
docentes que se encuentran en tal situación a iniciar los trámites previsionales
correspondientes, quienes podrán continuar en funciones hasta la obtención del
beneficio y por un plazo máximo de dieciocho meses.

Que resulta necesario y conveniente iniciar el proceso de intimación al
personal docente que se encuentra en esas condiciones, de acuerdo a lo solicitado
por la Dirección de Personal de la UNC, mediante "Instructivo Docenes en
Condiciones de Jubilarse - Intimación - Baja"

Que se considera apropiado intimar a los docentes que, habiendo
alcanzado los requisitos de ley, cuenten a la fecha con sesenta y cinco o más años
de edad.

Que se tiene en cuenta las previsiones de la Ley 24.241 y la Ordenanza
17/2010 del Honorable Consejo Superior.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Intimar al personal Docente de esta Casa que se menciona
a continuación, quienes reúnen las condiciones para obtener la Jubilación
Ordinaria de conformidad a la Ley 26.508, y cuentan a la fecha con sesenta y
cinco o más años de edad a fin que inicien el trámite previsional correspondiente o
que opten por prestar servicios hasta los 70 años de edad, de acuerdo a lo
solicitado por la Dirección de Personal de la UNC:
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MARTÍNEZ, Jorge Mario
CAMUSSO, Celso Clemente
RAMOS, Carlos
MUÑOZ, Julio Osear
CORAGLIO, Juan Carlos
SERENO, Roberto
FERNANDEZ, Eugenio
DOUCET, Marcelo
TRÍBULO, Humberto
KARLIN, UlfOla
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LEDESMA, Alicia
RIERA, Ernesto
PEIRETTI, Daniel Antonio
VIEYRA, Carlos
SPADONI, Julio
LUQUE, Ricardo Luis
BAZAN, Norma
CASINI, Cristiano
ALTUBE, Héctor Abel

ARTICULO 2°: Instruir al Área de Personal y Sueldo para que confeccione las
correspondientes certificaciones de Servicios.

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas y Salidas notifíquese con copia a los
interesados. Comuniqúese al Área de Personal y Sueldo, a las Secretaria de
Asuntos Académicos y General de Coordinación y Planeamiento.

RESOLUCIÓN N° 09&
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